
RESOLUCION ~_1_3_3_' 

BUENOS AIRES, 

VISTO el expediente W 11.476105 y la presentación efectuada por la 

Dirección Nacional del Antártico del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO en la que solicita se deciare de interés educativo 

el Proyecto de la Campafta Educativa "Expedldón Anlártida. Nunca imaginaste que 

estudiando podras llegar tan lejos", y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Campaña fue diseñada. coordinada y ejecutada en fonna conjunta 

por la mencionada Dirección Nacional y CARREFOUR ARGENTINA. 

Que consiste en un concurso para alumnos de 3° año de nivel secundarlo o 

1° afto poIimodal que asistan a escuelas públicas y propone estimular el conocimiento de la 

Antártida y su medio ambiente, intentando generar un compromiso para su conservación. 

Que es propósito dal Ministerio brindar apoyo a las Iniciativas que resulten 

concurrentes al logro de los objetivos fqados como materia cultural y educativa. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultadas conferidas por la 

Ley da Ministerios (t.o. 1992) y modificatorios. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA 

RESUELVE: 

ARTfcULO 12 .- Declarar de interás educativo el Proyecto da la Campaña Educaliva 

"Expedición Antártida. Nunca imaginaste que estudiando podras llegar tan leJos'. 

organizada en forma conjunta por la Dirección Naclonal del Antártico del MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO y CARREFOUR 

ARGENTINA. 

ARTíCULO 2".- Solicitar a los organizadores que remiten copia da la documentación 

producida a la BIBUOTECA NACIONAL DE MAESTROS, Pizzumo 935, Planta Baja, 

Capital Federal. 

ARTfcULO 31'.- Reglstrese, comuníquese y archivase. 
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